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1

Estrategia de
Capacitación y

Asistencia
Electoral

5.1

1. Para efectos del presente Reglamento, se entenderá por:
a) CAE: Capacitadores-Asistentes Electorales;
b) CAI: Coordinación de Asuntos Internacionales;
[...]

1. Para efectos del presente Reglamento, se entenderá por:
[...]
a) CAE: Capacitadores-Asistentes Electorales; 
b) CAE local: Personal temporal contratado por el Organismo
Público  Local  en  elecciones  concurrentes,  para  realizar
actividades de asistencia electoral propias del ámbito local y
actividades  de  apoyo  al  CAE federal.  En  ningún  caso  esta
figura  realizará  tareas  de  capacitación  al  funcionariado  de
Mesa Directiva de Casilla. 
c) CAI: Coordinación de Asuntos Internacionales;
[...]

2

Programa de
Resultados
Electorales

Preliminares

5.1

1. Para efectos del presente Reglamento, se entenderá por:
[…]
d)  Consejo General:  Consejo General  del  Instituto  Nacional
Electoral;
[...]

1. Para efectos del presente Reglamento, se entenderá por:
[…]
e) CCV: Centro de Captura y Verificación
f) Consejo  General:  Consejo  General  del  Instituto  Nacional
Electoral;
[...]

3

Estrategia de
Capacitación y

Asistencia
Electoral

5.1

1. Para efectos del presente Reglamento, se entenderá por:
[...]
aa) Reglamento: Reglamento de Elecciones;
bb) SICCE: Sistema de Consulta en Casillas Especiales; 
[...]

1. Para efectos del presente Reglamento, se entenderá por:
[...]
aa) Reglamento: Reglamento de Elecciones;
bb) SE: Supervisor o Supervisora Electoral
cc)  SE  local:  Supervisor  o  Supervisora  Electoral local.
Personal temporal contratado por el Organismo Público Local
en  elecciones  concurrentes,  para  realizar  actividades  de
asistencia electoral propias del ámbito local y actividades de
supervisión  a  la  asistencia  electoral  y  a  las  actividades  de
apoyo  al  CAE  federal.  De  ningún  modo  esta  figura  tendrá
injerencia en las tareas de capacitación al  funcionariado de
Mesa Directiva de Casilla.
dd) SICCE: Sistema de Consulta en Casillas Especiales; 
[...]

4

Marcaje
Credencial

para votar con
fotografía

97.1

1. La  DEOE propondrá al Consejo General, a través de la
Comisión que corresponda,  el lugar de la credencial  para
votar  que  deberá  marcar  el  instrumento  a  utilizarse  en  los
procesos electorales federales y locales, considerando el tipo
de credencial con que cuentan los ciudadanos para ejercer el
voto y si se trata o no de elecciones concurrentes.

1. La Comisión del Registro Federal de Electores propondrá al
Consejo General, el lugar de la credencial para votar que deberá
marcar  el  instrumento  a  utilizarse  en  los  procesos  electorales
federales  y  locales,  considerando el  tipo de credencial  con  que
cuentan los ciudadanos para ejercer el voto y si se trata o no de
elecciones concurrentes.

5 Estrategia de
Capacitación y

Asistencia
Electoral

114.1 1.  El  manual  de  contratación  de  supervisores  electorales  y
CAE  será  elaborado  por  la  DECEyEC,  y  establecerá  lo
relativo  al  perfil  requerido,  competencias  requeridas,
funciones,  procedimientos  y  mecanismos  de  selección,

1.  El  manual de contratación de supervisores electorales y CAE
será elaborado por la DECEyEC, y establecerá lo relativo al perfil
requerido,  competencias requeridas,  funciones,  procedimientos y
mecanismos de selección, etapas, evaluación y contratación, así
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etapas, evaluación y contratación, así como las actividades a
desarrollar  por  los  supervisores  electorales  y  los  CAE,  y
comprenderá, al menos, los siguientes temas:
[…]
h) Mecanismos de seguimiento, verificación y evaluación de
los supervisores electorales y CAE.

como las actividades a desarrollar por los supervisores electorales
y los CAE, y comprenderá, al menos, los siguientes temas:
[…]
h)  Mecanismos de seguimiento,  verificación y  evaluación de los
supervisores electorales y CAE.
i)  En  su  caso, el  reclutamiento,  selección,  designación  y
capacitación, de SE y CAE locales.

6

Estrategia de
Capacitación y

Asistencia
Electoral

116

2.  La  asistencia  electoral  comprende  todas  las  actividades
que se desarrollarán por el Instituto, así como el calendario de
ejecución de las mismas, para lograr la correcta ubicación y
operación  de  las  mesas  directivas  de  casilla  el  día  de  la
jornada electoral.
3.  El  programa  de  asistencia  electoral  contendrá  los
procedimientos  y  aportará  las  herramientas  necesarias  que
permitan  a  las  juntas  ejecutivas,  así  como  a  los  consejos
locales  y  distritales  del  Instituto,  coordinar,  supervisar  y
evaluar las tareas que realizarán los supervisores electorales
y los CAE, antes, durante y después de la jornada electoral, y
asegurar  que  se  cumplan  cada  una  de  las  actividades
previstas  en  la  LGIPE  y  en  las  legislaciones  electorales
locales, así como aquellas actividades que expresamente les
sean  conferidas  a  dichos  órganos  desconcentrados  del
Instituto.
4.  En  dicho  programa  se  desarrollarán,  al  menos,  los
siguientes temas:
a) Actividades de apoyo de los supervisores electorales y CAE
en la  preparación  de  la  elección,  durante  y  después  de la
jornada electoral;
[…]

2. La asistencia electoral comprende todas las actividades que se
desarrollarán  por  el  Instituto y,  en  elecciones  concurrentes,
también por los OPL, así como el calendario de ejecución de las
mismas, para lograr la correcta ubicación y operación de las mesas
directivas de casilla el día de la jornada electoral.
3.  El  programa  de  asistencia  electoral  contendrá  los
procedimientos  y  aportará  las  herramientas  necesarias  que
permitan a las juntas ejecutivas, así como a los consejos locales y
distritales del Instituto, coordinar,  supervisar y evaluar las tareas
que realizarán los supervisores electorales y los CAE del ámbito
federal en conjunto con los OPL los del ámbito local, antes,
durante  y  después  de  la  jornada  electoral,  y  asegurar  que  se
cumplan cada una de las actividades previstas en la LGIPE y en
las legislaciones electorales locales, así como aquellas actividades
que  expresamente  les  sean  conferidas  a  dichos  órganos
desconcentrados del Instituto.
4. En dicho programa se desarrollarán, al menos, los siguientes
temas:
a)  Actividades  de  apoyo de  los  supervisores  electorales  y  CAE
federales y locales en la preparación de la elección, durante y
después de la jornada electoral;
[…]

7
Encuestas de

salida
138.1

1.  Las  personas  físicas  o  morales  que  pretendan  realizar
cualquier encuesta de salida o conteo rápido,  deberán dar
aviso por escrito al Secretario Ejecutivo del Instituto o del OPL
correspondiente,  para  su  registro,  a  más  tardar  diez  días
antes  de  aquel  en  que  deba  llevarse  a  cabo  la  jornada
electoral respectiva.

1. Las personas físicas o morales que pretendan realizar cualquier
encuesta  de  salida  o  conteo  rápido,  darán aviso  por  escrito  al
Secretario Ejecutivo del Instituto o del OPL correspondiente, para
su registro,  a más tardar diez días antes de aquel en que deba
llevarse a cabo la jornada electoral respectiva.

8
Documentació
n y materiales

electorales

150.1.a.
XXI

XXI.  Recibo  de  copia  legible  de  las  actas  de  casilla
entregadas a los representantes de los partidos políticos y de
candidato(s) independiente(s)”

XXI. Recibo de copia legible de las actas de casilla y del acuse de
recibo de la Lista Nominal entregadas a los representantes de
los Partidos Políticos y de candidato(s) independiente(s).

9
Documentació
n y materiales

electorales

150.1.a.
XXV

XXV  Hojas para  hacer  las  operaciones  de  escrutinio  y
cómputo  para  casillas  básicas,  contiguas  y  extraordinarias
(por tipo de elección).

XXV.  Cuadernillo para  hacer  las  operaciones  de  escrutinio  y
cómputo para casillas básicas, contiguas y extraordinarias.
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10
Documentació
n y materiales

electorales

150.1.a.
XXVI

XXVI.  Hojas para  hacer  las  operaciones  de  escrutinio  y
cómputo  para  casillas  especiales  (de  cada  elección  de
mayoría relativa y representación proporcional).

XXVI.  Cuadernillo para  hacer  las  operaciones  de  escrutinio  y
cómputo  para  casillas  especiales (de  mayoría  relativa  y
representación proporcional).

11
Documentació
n y materiales

electorales
150.1.b

[…]
XIII. Aviso de localización de casilla;
[…]

[…]
XIII. Aviso de localización de centros de recepción y traslado
fijo.
XIV. Aviso de localización de casilla;
[…]

12
Documentació
n y materiales

electorales
150.1.b

[…]
XIV.  Recibo  de  documentación  y  materiales  electorales
entregados al presidente de mesa directiva de casilla;
XV. Recibo  de  entrega  del  paquete  electoral  al  consejo
distrital;
[…]

XIV. Recibo de documentación y materiales electorales entregados
al presidente de mesa directiva de casilla;
XV.  Recibo  de  documentación  y  materiales  electorales
entregados al presidente de mesa directiva de casilla especial;
XVI. Recibo de entrega del paquete electoral al consejo distrital; 
[…]

13
Documentació
n y materiales

electorales
151.1.f

f) Recibo de copia legible de las actas de mesa de escrutinio y
cómputo  distrital entregadas  a  los  representantes  de  los
partidos y de candidatura (s) independiente (s)

f) Recibo de copia legible de las actas de mesa de escrutinio y
cómputo entregadas  a los representantes de los partidos y de
candidatura(s) independiente(s).

14
Documentació
n y materiales

electorales
151.1.g

g) Recibo de copia legible de las actas de cómputo  distrital
entregadas  a  los  representantes  generales  de  los  partidos
políticos y de candidatura (s) independiente (s)

g) Recibo de copia legible de las actas de cómputo de entidad
federativa entregadas  a  los  representantes  generales  de  los
partidos políticos y de candidatura (s) independiente (s).

15
Documentació
n y materiales

electorales
151.1.h

h) Hoja para hacer las operaciones de la mesa de escrutinio y
cómputo.

h)  Cuadernillo para  hacer  las  operaciones  de  la  mesa  de
escrutinio y cómputo.

16
Documentació
n y materiales

electorales
151

[…]
n) Bolsa o sobre para actas de mesa de escrutinio y cómputo
por fuera del paquete electoral.

[…]
n) Bolsa o sobre para actas de mesa de escrutinio y cómputo por
fuera del paquete electoral.
ñ)  Bolsa  que  contiene  el  acta  de  cómputo  de  entidad
federativa levantada en el centro de escrutinio y cómputo (por
tipo de elección).

17 Documentació
n y materiales

electorales

156.1.g […]
g) En el caso de los materiales electorales, se debe evitar el
uso de cartón corrugado y su diseño deberá prever el tamaño
adecuado para su traslado por los funcionarios de casilla el
día de la jornada electoral, asegurando que, en su conjunto,
quepan en vehículos de tamaño medio;
h) Elaborar las especificaciones técnicas de la documentación
electoral  y  materiales  electorales;
[…]

[…]
g) En el caso de los materiales electorales para las elecciones en
territorio nacional, se debe evitar el uso de cartón corrugado y su
diseño deberá prever el tamaño adecuado para su traslado por los
funcionarios
de casilla el día de la jornada electoral,  asegurando que, en su
conjunto, quepan en vehículos de tamaño medio;
h) En el caso, de los materiales electorales para el voto de los
mexicanos residentes en el  extranjero,  con excepción de la
urna, serán fabricados en cartón corrugado la caja paquete y
la caja contenedora de sobres. 
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i) Elaborar  las  especificaciones  técnicas  de  la  documentación
electoral y materiales electorales;
[…]

18 Aprobación,
impresión y

producción de
documentos y

materiales
electorales por

los OPL

160.1 1. Además de las reglas establecidas en la Sección Cuarta del
presente Capítulo, los OPL deberán observar lo siguiente:
a) Con  motivo  de  los  procesos  electorales  locales
ordinarios  que  celebren,  los  OPL deberán  entregar  a  la
DEOE  los  diseños  y  especificaciones  técnicas  de  la
documentación y materiales electorales, tanto para el voto de
los  mexicanos  residentes  en  el  extranjero  como  para  la
votación en territorio  nacional,  en la  segunda semana del
mes de septiembre del  año  anterior  al  de la  elección,  en
medios impresos y electrónicos.
b)  La  documentación  y  materiales  electorales
correspondientes  a  las  elecciones  locales,  podrán  contener
aquellos  elementos  adicionales  que  mandaten  las
legislaciones estatales, siempre y cuando no se contrapongan
a lo previsto en el presente Capítulo.
c) La DEOE revisará y validará los diseños de los documentos
y  materiales  electorales  y  especificaciones  técnicas,
presentados por el OPL, y emitirá sus observaciones en un
plazo no mayor a diez días hábiles a partir  de su fecha de
recepción.
d)  Si la DEOE realiza observaciones a la documentación y
material electoral del OPL, éste tendrá un plazo no mayor a
cinco  días hábiles contados a partir  de la fecha en que le
sean notificadas las mismas, para atenderlas y presentar los
cambios pertinentes.
e) Una  vez  validados  por  la  DEOE  los  documentos  y
materiales  electorales,  y  de  acuerdo  al  calendario  para  el
proceso electoral  local  correspondiente,  el  Órgano Superior
de  Dirección  del  OPL,  deberá  aprobar  los  documentos  y
materiales  electorales,  para  después  proceder  con  su
impresión y producción.
f) La  DEOE presentará  a  la  Comisión  correspondiente,  un
informe relativo a la validación de los diseños de documentos
y modelos de materiales electorales de los OPL.
g)  Los  OPL deberán  entregar  a  la  DEOE,  a  través  de  la
UTVOPL, un primer informe detallado,  entre los meses de
noviembre y diciembre del año anterior al de la elección, que
dé cuenta  de  las  acciones realizadas  para  el  diseño de  la

1.  Además de las reglas establecidas  en la  Sección Cuarta del
presente Capítulo, los OPL deberán observar lo siguiente:
a)  Con  base  en  el  modelo  de  formatos  únicos  y  colores
unificados para las elecciones locales que se integra al Anexo
4.1 de este Reglamento, los OPL deberán entregar a la DEOE los
diseños  y  especificaciones  técnicas  de  la  documentación  y
materiales  electorales,  tanto  para  el  voto  de  los  mexicanos
residentes  en  el  extranjero  como  para  la  votación  en  territorio
nacional, a más tardar en el mes de noviembre del año anterior
al de la elección, en medios impresos y electrónicos.
b) La documentación y materiales electorales correspondientes a
las  elecciones  locales,  podrán  contener  aquellos  elementos
adicionales que mandaten las legislaciones estatales,  siempre y
cuando no se contrapongan a lo previsto en el presente Capítulo.
c) En caso de que algún OPL presente otro material con las
mismas características de funcionalidad, resistencia y uso, la
DEOE  en  el  ámbito  de  sus  facultades,  lo  analizará  y  lo
presentará a la CCOE para dictaminar sobre su procedencia.
d)  La DEOE revisará y validará los diseños de los documentos y
materiales electorales y especificaciones técnicas, presentados por
el OPL, y emitirá sus observaciones en un plazo no mayor a diez
días hábiles a partir de su fecha de recepción.
e) Si la DEOE realiza observaciones a la documentación y material
electoral  del  OPL,  éste  tendrá  un  plazo  no  mayor  a  diez  días
hábiles contados a partir de la fecha en que le sean notificadas las
mismas, para atenderlas y presentar los cambios pertinentes.
f) Una vez validados por la DEOE los documentos y materiales
electorales, y de acuerdo al calendario para el proceso electoral
local correspondiente, el Órgano Superior de Dirección del OPL,
deberá  aprobar  los  documentos  y  materiales  electorales,  para
después proceder con su impresión y producción.
g) Los OPL deberán hacer llegar a la DEOE, a más tardar 15
días  después  de  la  aprobación  a  que  se  refiere  el  inciso
anterior,  los  archivos  con  los  diseños  a  color  y
especificaciones técnicas de la  documentación y  materiales
electorales aprobados. 
h)  La  DEOE,  integrará  un  repositorio  con  los  diseños  y
especificaciones técnicas mencionados en el inciso anterior,
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documentación y materiales electorales y  la elaboración de
las especificaciones técnicas. El informe deberá presentarse
en medios impresos y electrónicos.
h) Los  OPL deberán  entregar  a  la  DEOE,  a  través  de  la
UTVOPL, un segundo informe detallado, en la última semana
del mes de febrero del año de la elección, que dé cuenta de
las acciones realizadas para la aprobación y adjudicación de
los documentos  y  materiales electorales y,  en  su caso,  los
avances en su producción y el seguimiento que ha dado el
OPL a dicha producción.  El  informe deberá presentarse en
medios impresos y electrónicos.
i) La DEOE revisará cada uno de los informes y emitirá, en su
caso,  las  observaciones  correspondientes  y,  una  vez
subsanadas por los OPL, los validará.
j) La  DEOE presentará  a  la  Comisión  correspondiente,  un
informe relativo  a  la  validación  de  los  dos  informes  de  los
OPL.
k) En  todo  momento,  la  DEOE,  en  coordinación  con  la
UTVOPL, deberá atender las asesorías referentes al diseño,
impresión  y  producción  de  la  documentación  y  materiales
electorales que les formulen los OPL.
l) En los procesos electorales locales extraordinarios, los OPL
deberán entregar a la DEOE para su validación, a través de la
UTVOPL,  los  diseños  de  sus  documentos  y  materiales
electorales, previo a la aprobación por el Órgano Superior de
Dirección del OPL, de conformidad con el plan y calendario de
la  elección,  para  después  proceder  con  su  impresión  y
producción.

que pondrá a disposición de los integrantes de la Comisión de
Capacitación y Organización Electoral para las consultas que
consideren  pertinentes,  a  más  tardar  15  días  después  de
concluido el plazo de recepción establecido. 
i) La DEOE presentará a la Comisión correspondiente, un informe
relativo a la validación de los diseños de documentos y modelos de
materiales electorales de los OPL.
j) Los OPL deberán entregar a la DEOE, a través de la UTVOPL,
un  primer  informe  detallado,  en  el  mes  de  diciembre  del  año
anterior al de la elección, que dé cuenta de las acciones realizadas
para el diseño de la documentación y materiales electorales y la
elaboración  de  las  especificaciones  técnicas.  El  informe  deberá
presentarse en medios impresos y electrónicos.
k)  Los  OPL  deberán  entregar  a  la  DEOE,  a  través  de  la
UTVOPL  y  de  acuerdo  al  Calendario  y  Plan  Integral  de
Coordinación  de  los  Procesos  Electorales  Locales
correspondiente,  un  reporte  único  sobre  la  aprobación  y
avances en la adjudicación de los documentos y materiales
electorales. El reporte deberá presentarse en medios impresos
y electrónicos.
l) Los OPL deberán entregar a la DEOE, a través de la UTVOPL
y de acuerdo al Calendario y Plan Integral de Coordinación de
los Procesos Electorales Locales correspondiente, un reporte
semanal  del  avance de la  producción de los documentos y
materiales  electorales.  El  reporte  deberá  presentarse  en
medios electrónicos de acuerdo al formato proporcionado por
la DEOE.
m) Los OPL deberán entregar a la DEOE, a través de la UTVOPL,
un segundo informe detallado, en la última semana del  mes de
febrero  del  año  de  la  elección,  que  dé  cuenta  de  las  acciones
realizadas para la aprobación y adjudicación de los documentos y
materiales electorales y, en su caso, los avances en su producción
y  el  seguimiento  que  ha  dado  el  OPL a  dicha  producción.  El
informe deberá presentarse en medios impresos y electrónicos.
n) La DEOE revisará cada uno de los informes y emitirá, en su
caso, las observaciones correspondientes y, una vez subsanadas
por los OPL, los validará.
ñ) La DEOE presentará a la Comisión correspondiente, un informe
relativo a la validación de los dos informes de los OPL.
o)  Los  OPL  deberán  entregar  a  la  DEOE,  a  través  de  la
UTVOPL, un reporte con los resultados de las verificaciones
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de las medidas de seguridad en las boletas y actas de casilla,
un  día  después  de  cada  fecha  de  verificación.  El  reporte
deberá  presentarse  en  medios  electrónicos,  de  acuerdo  al
formato proporcionado por la DEOE.
p) En todo momento, la DEOE, en coordinación con la UTVOPL,
deberá  atender  las  asesorías  referentes  al  diseño,  impresión  y
producción de la documentación y materiales electorales que les
formulen los OPL. 
q)  En los  procesos  electorales  locales  extraordinarios,  los  OPL
deberán entregar  a  la  DEOE para su validación,  a  través de la
UTVOPL, los diseños de sus documentos y materiales electorales,
previo  a la aprobación por  el  Órgano Superior  de Dirección del
OPL, de conformidad con el plan y calendario de la elección, para
después proceder con su impresión y producción.

19

Aprobación,
impresión y

producción de
documentos y

materiales
electorales por

los OPL

162.1

1. La DEOE deberá llevar a cabo dos supervisiones a los OPL
respecto de los procedimientos de impresión y producción de
la  documentación  y  materiales  electorales.  La  primera
verificación deberá realizarse en los inicios de la producción, y
durante la misma se examinará, en su caso, el cumplimiento
de las observaciones que se hubieren formulado; la segunda
verificación se hará cuando la producción se encuentre en un
50%  a  75%  de  avance.  La  DEOE  deberá  informar
previamente a los OPL las fechas de las verificaciones.

1.  La DEOE deberá llevar a cabo dos supervisiones a los OPL
respecto de los procedimientos de impresión y producción de la
documentación y materiales electorales. 
2. La primera  verificación  deberá realizarse en los  inicios de la
producción,  y  durante  la  misma  se  examinará,  en  su  caso,  el
cumplimiento  de  las  observaciones  que  se  hubieren  formulado,
mismas que serán verificadas y validadas por la DEOE y el
OPL a pie de máquina para la  producción a gran escala;  la
segunda verificación se hará cuando la producción se encuentre
en  un  50%  a  75%  de  avance.  La  DEOE  deberá  informar
previamente a los OPL las fechas de las verificaciones.

20

Conteo,
sellado y

agrupamiento
de boletas

167.3

3. A más tardar  treinta días antes de la fecha de la jornada
electoral,  y  previa  celebración  de  las  reuniones  de
coordinación  necesarias  para  establecer  la  logística
correspondiente,  cada  consejo  distrital  del  Instituto  o  del
órgano  competente  del  OPL,  deberán  aprobar  mediante
acuerdo, la designación de supervisores electorales y CAE,
así como de los prestadores de servicios o personal técnico y
administrativo  que  auxiliará  al   presidente,  secretario  y
consejeros  electorales  del  consejo  correspondiente  en  el
procedimiento de conteo, sellado, agrupamiento e integración
de  las  boletas  en  razón  del  número  de  electores  que
corresponda a cada una de las casillas a instalar el día de la
elección.

3. A más tardar veinticinco días antes de la fecha de la jornada
electoral,  y  previa celebración de las reuniones de coordinación
necesarias  para  establecer  la  logística  correspondiente,  cada
consejo  distrital  del  Instituto  o  del  órgano competente  del  OPL,
deberán  aprobar  mediante  acuerdo,  la  designación  de
supervisores electorales y CAE  bajo su competencia, así como
de los prestadores de servicios o personal técnico y administrativo
que auxiliará al  presidente, secretario y consejeros electorales del
consejo correspondiente en el procedimiento de conteo, sellado,
agrupamiento e integración de las boletas en razón del número de
electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar el
día de la elección.

21 Conteo,
sellado y

agrupamiento

177.1 1. Las tareas de conteo, sellado y agrupamiento de boletas,
así como la integración de la documentación para las casillas,
que realicen los funcionarios y órganos del Instituto y de los

1. Las tareas de conteo, sellado y agrupamiento de boletas,  así
como la  integración  de  la  documentación  para  las  casillas,  que
realicen  los  funcionarios  y  órganos  del  Instituto  y  de  los  OPL,
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de boletas

OPL, según el caso, facultados para tal efecto, se realizarán
de acuerdo al procedimiento descrito en el Anexo 5 de este
Reglamento,  previa  determinación  de  la  logística  que  se
apruebe para  ese  efecto.  Los supervisores  electorales  y
CAE  designados  para  tal  efecto,  invariablemente
apoyarán en dichas actividades.

según el caso, facultados para tal efecto, se realizarán de acuerdo
al  procedimiento  descrito  en  el  Anexo  5  de  este  Reglamento,
previa  determinación  de  la  logística  que  se  apruebe  para  ese
efecto.  El  Instituto  apoyará  a  los  OPL  en  la  planeación  y
capacitación del grupo de multiplicadores del OPL a cargo de
la capacitación a quienes auxiliarán en el  conteo,  sellado y
agrupamiento de las boletas de las elecciones locales.

22

Distribución de
la

documentación
y materiales
electorales a

los presidentes
de casilla

182

1.  Sin  afectación  al  debido  desarrollo  de  las  actividades
inherentes a la integración de las mesas directivas de casilla,
los  supervisores  electorales  y  los  CAE  apoyarán  en  las
actividades de preparación e integración de la documentación
y  materiales  electorales.
2. El personal técnico y administrativo del Instituto y del OPL
que corresponda, podrá participar en dichas actividades.

1. Sin afectación al debido desarrollo de las actividades inherentes
a la integración de las mesas directivas de casilla, los supervisores
electorales y los CAE  federales apoyarán en las actividades de
preparación  e  integración  de  la  documentación  y  materiales
electorales  de las elecciones federales y supervisarán lo que
corresponde a las elecciones locales.
2. Los supervisores electorales y los CAE locales apoyarán la
preparación  de  la  documentación  y  los  materiales
correspondientes a las elecciones locales.
3.  El personal técnico y administrativo del Instituto y del OPL que
corresponda,  también podrá  participar  en  dichas  actividades,
siempre  y  cuando  cuente  con  la  autorización  del  órgano
competente.

23

Distribución de
la

documentación
y materiales
electorales a

los presidentes
de casilla

183.2

2. La presidencia de los consejos distritales del Instituto o de
los consejos  competentes  de los OPL,  según corresponda,
entregarán a cada presidente de mesa directiva de casilla, por
conducto de CAE y dentro de los cinco días previos al anterior
en que deba llevarse a cabo la jornada electoral respectiva, la
documentación  y  materiales  electorales.  En  el  caso  de
elecciones concurrentes,  cada presidente de mesa directiva
de casilla recibirá la documentación y materiales electorales
de las elecciones federales y locales que se celebren. Para
efectos de lo anterior, a más tardar veinte días antes de la
celebración de la jornada electoral, la junta local y el Órgano
Superior  de  Dirección  del  OPL  acordarán  la  logística
necesaria para este fin.

2. La presidencia de los consejos distritales del Instituto o de los
consejos competentes de los OPL, según corresponda, entregarán
a cada presidente de mesa directiva de casilla, por conducto  del
CAE y dentro de los cinco días previos al  anterior en que deba
llevarse a cabo la jornada electoral respectiva, la documentación y
materiales  electorales.  En  el  caso  de  elecciones  concurrentes,
cada  presidente  de  mesa  directiva  de  casilla  recibirá  la
documentación y materiales electorales de las elecciones federales
y  locales  que  se  celebren.  En  este  caso,  los  CAE  federales
serán auxiliados por los CAE locales,  por lo que el  órgano
local deberá proveer los recursos materiales necesarios para
facilitar  la  entrega  conjunta  de  los  paquetes  de  ambas
elecciones. Para efectos de lo anterior, a más tardar veinte días
antes de la celebración de la jornada electoral, la junta local y el
Órgano  Superior  de  Dirección  del  OPL  acordarán  la  logística
necesaria para este fin.

24 Distribución de
la

documentación
y materiales
electorales a

183.4 4. De la entrega de la documentación y material electoral a la
presidencia  de  las  mesas  directivas  de  casilla,  el  personal
designado como CAE recabará el recibo correspondiente con
la firma del presidente, la fecha y hora de la entrega.

4.  De la  entrega de  la  documentación  y  material  electoral  a  la
presidencia  de  las  mesas  directivas  de  casilla,  el  personal
designado como CAE federal  recabará el recibo correspondiente
con la firma del presidente, la fecha y hora de la entrega.

7



ANEXO 1
INE/CG__/2017

No. Tema Art. Reglamento de Elecciones vigente Reforma
los presidentes

de casilla

25

Distribución de
la

documentación
y materiales
electorales a

los presidentes
de casilla

183.6

6. Los sobres en que se introduzcan las boletas electorales,
serán cerrados por los CAE en presencia del presidente de la
mesa  directiva  de  casilla,  una  vez  que  éste  verificó  la
documentación al momento de la entrega.

6. Los sobres en que se introduzcan las boletas electorales, serán
cerrados por los CAE federales en presencia del presidente de la
mesa  directiva  de  casilla,  una  vez  que  éste  verificó  la
documentación al momento de la entrega.

26
Observación

electoral
186.1

1.  El  Instituto  y  los  OPL  emitirán  al  inicio del  proceso
electoral,  una  convocatoria  en  la  que  se  difundirán  los
requisitos  para  obtener  la  acreditación  como  observador
electoral. 

1. El Instituto y los OPL emitirán en la sesión inicial del proceso
electoral, una convocatoria en la que se difundirán los requisitos
para obtener la acreditación como observador electoral, tomando
en  consideración  los  modelos  que  forman  parte  de  este
Reglamento (Anexo 6.6).

27 Observación
electoral

188.1.e 

1.  La  ciudadanía  mexicana  interesada  en  obtener  la
acreditación como observador  electoral,  deberá cumplir  con
los requisitos establecidos en el artículo 217 de la LGIPE y
presentar los documentos que se citan a continuación:
[...]
e) Copia de la credencial para votar.

1. La ciudadanía mexicana interesada en obtener la acreditación
como  observador  electoral,  deberá  cumplir  con  los  requisitos
establecidos  en  el  artículo  217  de  la  LGIPE  y  presentar  los
documentos que se citan a continuación:
[...]
e) Copia de la credencial para votar vigente.

28 Observación
electoral

199.1

1. El Instituto y los OPL, a través de sus páginas de Internet
pondrán a disposición de las organizaciones de observadores
electorales los materiales didácticos que se utilizarán para la
capacitación de la elección correspondiente.

1.  El  Instituto  y  los  OPL,  a  través  de  sus  páginas  de  Internet
pondrán  a  disposición  de sus  órganos  desconcentrados
competentes y de las organizaciones de observadores electorales
los materiales didácticos que se utilizarán para la capacitación de
la elección correspondiente. 

29 Observación
electoral

201 1. La autoridad competente para expedir la acreditación de los
observadores  electorales  para  los  procesos  electorales
federales y locales,  sean éstos ordinarios o extraordinarios,
serán los consejos locales y distritales del Instituto. 
2. Conforme a lo anterior, una vez acreditados los requisitos
establecidos en la LGIPE y en el presente Reglamento para
obtener la acreditación de observador electoral, la presidencia
del  consejo  local  o  distrital  del  Instituto,  presentará  las
solicitudes al consejo respectivo para su aprobación, misma
que deberá resolverse a más tardar en la siguiente sesión que
celebren dichos consejos, observándose en todos los casos,
los plazos establecidos en el presente Capítulo.

1.  La  autoridad  competente  para  expedir  la  acreditación  de  los
observadores electorales para los procesos electorales federales y
locales, sean éstos ordinarios o extraordinarios, serán los consejos
locales y distritales del Instituto.
2.- Para el caso de las solicitudes de observadores electorales
presentadas  ante  los  órganos  de  los  OPL,  la  autoridad
responsable  de  aprobarlas  y  emitir  la  acreditación
correspondiente serán los consejos locales del Instituto. 
3.  En  casos  excepcionales,  la  Secretaría  Ejecutiva  podrá
recibir  solicitudes  de  acreditación  de  observadores
electorales, en cuyo caso las remitirá inmediatamente para su
procesamiento al Consejo Local que corresponda.
4. Conforme  a  lo  anterior,  una  vez  acreditados  los  requisitos
establecidos  en  la  LGIPE  y  en  el  presente  Reglamento  para
obtener la acreditación de observador electoral, la presidencia del
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consejo local o distrital del Instituto, presentará las solicitudes al
consejo  respectivo  para  su  aprobación,  misma  que  deberá
resolverse a más tardar en la siguiente sesión que celebren dichos
consejos,  observándose  en  todos  los  casos,  los  plazos
establecidos en el presente Capítulo.

30
Observación

electoral
211.2

2. Los informes que se presenten ante el Instituto deberán ser
entregados en las juntas locales o distritales ejecutivas ante
las  que  hubiesen  sido  acreditados,  y  estas serán  las
responsables de concentrarlos y enviarlos a la DEOE para
su sistematización.

2.  Los  informes que se  presenten  ante el  Instituto  deberán  ser
entregados en las juntas locales o distritales ejecutivas ante las
que hubiesen sido acreditados, y éstas serán las responsables de
su concentración y sistematización bajo la coordinación de la
DEOE.

31
Observación

electoral
212.2

2. El informe deberá presentarse durante la sesión ordinaria
que celebren los consejos locales y distritales del Instituto, en
el mes previo a la jornada electoral.
3.  La  Secretaría  Ejecutiva  deberá  presentar  al  Consejo
General, en cada sesión ordinaria que éste celebre durante el
plazo  de  acreditación,  un  informe  respecto  del  número  de
observadores  acreditados,  así  como  un  informe  final  al
término del proceso electoral correspondiente.

2. El informe deberá presentarse durante la sesión ordinaria que
celebren los consejos locales y distritales del Instituto, en el mes
previo a la jornada electoral.
3.  Asimismo,  se  presentará  un  informe  consolidado  en  la
última sesión del proceso electoral que celebren los consejos
locales y distritales del Instituto.
4. La Secretaría Ejecutiva deberá presentar al Consejo General, en
cada  sesión  ordinaria  que  éste  celebre  durante  el  plazo  de
acreditación,  un  informe  respecto  del  número  de  observadores
acreditados,  así  como  un  informe  final  al  término  del  proceso
electoral correspondiente.

32 Procedimiento
para

determinar la
ubicación de

casillas

234.1 1.  Para  el  caso  de  secciones  electorales  que  presenten
movimientos  constantes  de  registros  ciudadanos que  se
incorporen o se den de baja del  padrón electoral y de la
lista  nominal  de  electores  una  vez  que  obtienen  su
credencial  para votar  con fotografía,  se procederá  de  la
manera siguiente:
a) La junta distrital ejecutiva correspondiente, previo análisis,
determinará con base en los cortes estadísticos del  padrón
electoral  y  lista  nominal  que  le  proporcione  la  DERFE,  las
secciones  que  contengan  menos  de  cien  registros
ciudadanos  en  padrón  electoral  y,  por  otro  lado,  las
secciones  que  reporten  más  de  cien  ciudadanos  en
padrón electoral, pero que en lista nominal se encuentren
menos de cien electores.

b)  De  encontrarse  secciones  que  se  ubiquen  en  los
supuestos  del  inciso  anterior,  los consejos  distritales
aprobarán, en la misma sesión en que se apruebe el listado
de ubicación de casillas básicas y contiguas, las secciones

1. Para el caso de secciones electorales que presenten menos de
cien  registros ciudadanos en padrón electoral y, por otro lado,
las secciones que reporten más de cien ciudadanos en padrón
electoral, pero que en lista nominal se encuentren menos de
cien electores, se procederá de la manera siguiente:
a)  La  junta  distrital  ejecutiva  correspondiente,  previo  análisis,
determinará  con  base  en  los  cortes  estadísticos  del  padrón
electoral  y  lista  nominal  que  le  proporcione  la  DERFE,  las
secciones que se encuentren en alguno de estos supuestos. Al
respecto, elaborará una propuesta de reasignación para que
los ciudadanos residentes en estas secciones puedan votar
en la casilla de la sección electoral más cercana a su domicilio
y  dentro  de  las  jurisdicciones  que  correspondan  en  las
elecciones a las que tiene derecho a votar.
b) Los consejos distritales, en la misma sesión en que se apruebe
el listado de ubicación de casillas básicas y contiguas, aprobarán
las secciones y casillas vecinas en las que ejercerán su voto
los electores de las secciones  con menos de cien electores  en
lista nominal o más de cien cuyo número se hubiera reducido por
causas supervenientes, como la migración. Durante el mes previo
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electorales  del  listado  nominal  inferior  a cien  electores;
aquéllas que teniendo más de cien,  el  número se hubiera
reducido por causas supervenientes, como la migración; así
como  las  secciones  y  casillas  vecinas  en  las  que
ejercerán su voto los electores.  La comunicación a los
electores residentes de estas secciones se hará durante
el mes previo a la jornada electoral.
c)  En  estos  casos,  los  electores  acudirán  a  ejercer  su
voto a la casilla de la sección más cercana a su domicilio
y dentro de su municipio, independientemente del número
de  casillas  que  tenga  dicha  sección,  para  lo  cual  los
listados nominales correspondientes se sumarán a los ya
aprobados y se entregarán al presidente de la casilla.

a  la jornada electoral  se informará a los electores de estas
secciones, la casilla a la que fueron reasignados para ejercer
su voto.
c)  Los  listados  nominales  de  las  secciones  donde  no  se
instalará  casilla  se  entregarán  al  presidente  de  la  mesa
directiva  de  la  casilla  donde  fueron  asignados  esos
ciudadanos, para que los electores ejerzan su voto.

33

Procedimiento
para

determinar la
ubicación de

casillas

234.1.e

e)  Los  consejos  distritales  podrán  aprobar  casillas  en
secciones  de  menos  de  cien  electores,  con  el  objeto  de
salvaguardar el derecho al voto, siempre y cuando se cuente
al menos con cincuenta electores y la distancia a la casilla
más cercana se encuentre a más de cuarenta kilómetros. Los
consejos  distritales  podrán  determinar  su  instalación  a  un
mediando  una  distancia  menor,  cuando  las  condiciones  de
vialidad  y  medios  de  transporte  dificulten  el  ejercicio  del
derecho.

e) Los consejos distritales podrán aprobar casillas en secciones de
menos de cien electores, con el objeto de salvaguardar el derecho
al voto, siempre y cuando se garantice la integración de la mesa
directiva  de  casilla  y  la  distancia  a  la  casilla  más cercana se
encuentre a más de 25 kilómetros. Los consejos distritales podrán
determinar  su  instalación  aun  mediando  una  distancia  menor,
cuando  las  condiciones  de  vialidad  y  medios  de  transporte
dificulten el ejercicio del derecho.

34

Procedimiento
para

determinar la
ubicación de

casillas

237.4

4.  Una vez concluidos los recorridos, se deberá obtener la
anuencia  por  escrito  del  propietario,  arrendatario  o
responsable del inmueble que se haya seleccionado para la
instalación  de  una  o  más  casillas  y  posteriormente se
levantará el inventario de necesidades para su equipamiento.

4.  A partir  del  inicio  de los  recorridos,  se  deberá  obtener  la
anuencia por escrito del propietario, arrendatario o responsable del
inmueble que se haya seleccionado para la instalación de una o
más casillas,  y se levantará el inventario de necesidades para su
equipamiento.

35 Escrutinio y
cómputo

simultáneo en
casilla única

246 3. El procedimiento a seguir durante la recepción de votación
en casilla única se contienen en el mismo Anexo 8.1.

3. El procedimiento a seguir durante la recepción de votación en
casilla única se contienen en el mismo Anexo 8.1.
4.  Una  vez  cerrada  la  votación,  como  primer  paso  del
escrutinio  será  necesario  que los  funcionarios  de la  casilla
abran sucesivamente las urnas, una por una, para efectuar la
revisión del  contenido a efecto de cerciorarse  que no haya
votos  depositados  en  una  urna  equivocada  y,  en  su  caso,
deberán  colocarlos  en  la  urna  correspondiente.  Este
procedimiento iniciará con la elección presidencial, y una vez
concluida la revisión se devolverán las boletas a la urna y se
cerrará ésta, continuando luego con la primera elección local,
conforme al  orden de cómputo establecido en la LGIPE. De
esta forma alternada entre elecciones federales y locales, se
continuará  hasta  concluir  con la  revisión de las  boletas de
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todas las elecciones,  una por una.  Realizado lo anterior,  se
procederá  a  efectuar  el  escrutinio  y  cómputo  de  las
elecciones,  a  partir  de  Presidencia  de  la  República  y
Gubernatura o Jefatura de Gobierno, simultáneamente,  y de
esta forma el resto de las elecciones.
5.  Complementariamente  a  la  previsión  anterior,  una  vez
concluido  el  cómputo  de  Presidencia  o  de  Gubernatura  o
Jefatura de Gobierno, se procederá de inmediato al llenado y
firma  del  acta  de  escrutinio  y  cómputo,  para  que  la
información  de  la  misma  sea  enviada  conforme  a  los
procedimientos que se establezcan para los Conteos Rápidos
y  el  PREP.  De  manera  similar  se  procederá  a  realizar  el
escrutinio  y  cómputo  simultáneo  de  las  elecciones
subsecuentes,  levantándose  de  inmediato  el  acta
correspondiente  a  cada  de  una  de  ellas,  lo  que  impulsará
asimismo una mayor oportunidad en el envío de las imágenes
y, en su caso, datos requeridos para el PREP.
6.  Cada  vez  que  se  concluya  con  el  llenado  del  acta
correspondiente a una elección federal o local, se integrará el
expediente  respectivo,  colocándolo  en el  interior  de la  caja
paquete electoral, y se llenará la fracción que corresponda del
cartel de resultados. 
7. Al concluir la totalidad de las elecciones locales o federales,
se iniciará el traslado de los paquetes a las sedes respectivas
sin esperar a que concluya el escrutinio y cómputo del otro
tipo de elecciones (federal o local). El traslado de los paquetes
estará a cargo del funcionario designado, quien será eximido
de  firmar  el  resto  de  la  documentación  de  la  casilla,
permaneciendo los demás funcionarios hasta la clausura de la
casilla.
8. Estas actividades serán asistidas por los CAE federales y
locales en los términos que se establezca en el Programa de
Asistencia Electoral aprobado para el  proceso electoral que
corresponda,  así como en lo señalado en los convenios de
colaboración que se suscriban entre el Instituto y cada OPL.

36 Voto de los
representantes

de partidos
políticos y
candidatos

independientes

250.1.h 1.  En  el  caso  de  elecciones  locales  concurrentes,  los
electores sólo podrán sufragar en las casillas especiales para
el tipo de elección que corresponda según su domicilio y la
ubicación de la casilla especial, de acuerdo a lo siguiente:

1. En el caso de elecciones federales, locales y/o concurrentes,
los  electores,  representantes  de  partidos  políticos  o  de
candidaturas independientes, así como funcionarios de casilla
especial, sólo podrán sufragar en las casillas especiales para el
tipo de elección que corresponda según su domicilio y la ubicación
de  la  casilla  especial,  de  acuerdo  a  lo  siguiente:
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ante mesas
directivas de

casilla

[…]
h) En aquellos casos en los que la legislación local disponga
la elección de autoridades distintas a las señaladas en este
artículo  elegidas  por  el  principio  de  mayoría  relativa  y  se
requiera la utilización de una boleta adicional, los ciudadanos
sólo podrán votar para dicha elección, únicamente cuando el
domicilio de su credencial para votar se encuentre dentro del
ámbito  geográfico  que  corresponda  a  dicha  elección  y
aparezca en la lista nominal correspondiente.

37

Voto de
representantes
de PP y CI en

elecciones
locales

261

2. Para garantizar a los representantes de partidos políticos y
de candidaturas independientes su debida acreditación ante la
mesa  directiva  de  casilla,  el  presidente  del  consejo
competente,  durante  la  distribución  de  la  documentación  y
materiales  electorales,  entregará  a  los  presidentes  de  las
mesas  directivas  de  casilla,  una  relación  que  contenga  el
nombre  de  los  representantes  de  partidos  políticos  con
registro  nacional,  local  y,  en  su  caso,  candidaturas
independientes, que tengan derecho de actuar en la casilla,
así  como  la  lista  de  representantes  generales  por  partido
político y candidatura independiente,  de conformidad con el
Anexo 9.3 de este Reglamento. En caso de elecciones locales
y concurrentes, dicha lista será proporcionada previamente y
mediante oficio dirigido al OPL por la junta local ejecutiva del
Instituto.

2. Para garantizar a los representantes de partidos políticos y de
candidaturas independientes su debida acreditación ante la mesa
directiva de casilla, el presidente del consejo competente, durante
la  distribución  de  la  documentación  y  materiales  electorales,
entregará a los presidentes de las mesas directivas de casilla, una
relación que contenga el nombre de los representantes de partidos
políticos con registro nacional,  local  y,  en su caso, candidaturas
independientes,  que tengan derecho de actuar en la casilla,  así
como la  lista  de representantes generales por  partido político  y
candidatura independiente,  de conformidad con el  Anexo 9.3 de
este Reglamento. En caso de elecciones locales y concurrentes,
dicha  lista  será  proporcionada  previamente  y  mediante  oficio
dirigido al OPL, por la junta local ejecutiva del Instituto.
3.  Los representantes de los partidos políticos con registro
nacional  o  estatal,  así  como  los  representantes  de  los
candidatos  independientes  podrán  ejercer  su  derecho  al
sufragio  en  las  elecciones  locales  concurrentes  o  no,
conforme a los criterios establecidos al efecto en el Anexo 9.4
y  se  hará  del  conocimiento  de  las  presidencias  de  mesa
directiva de casilla a través de los formatos comprendidos en
los Anexos 9.3-F-2 y el 9.3-F-3.

38 SIJE 315.6
6. El cierre de la herramienta informática que se implemente,
será a las 23:00 horas del día de la elección.

6. El cierre de la herramienta informática que se implemente, será
a las 03:00 horas del día siguiente al de la elección.

39 SIJE 316.2 2.  Se  establecerá  una  meta  en  términos  porcentuales,  del
número de casillas con reporte sobre su instalación al SIJE,
según corte de información en horario del centro, misma que
deberá aprobarse por la Comisión de Organización Electoral,
así como el Consejo General, a propuesta de la DEOE, a más
tardar en el mes de julio del año previo al de la elección
ordinaria que se celebre.  En elecciones extraordinarias se
podrán  realizar  ajustes,  por  parte  de  la  Comisión  de
Capacitación  y  Organización  Electoral  o,  en  su  caso,  la

2. Se establecerá una meta en términos porcentuales, del número
de casillas con reporte sobre su instalación al SIJE, según corte de
información en horario  del  centro,  misma que deberá aprobarse
por la Comisión de Organización Electoral,  así como el Consejo
General, a propuesta de la DEOE, antes del inicio del proceso
electoral. En elecciones extraordinarias se podrán realizar ajustes,
por parte de la Comisión de Capacitación y Organización Electoral
o, en su caso, la Comisión de Organización Electoral, en la meta
establecida para la elección ordinaria de la cual derive.
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Comisión de Organización Electoral,  en la meta establecida
para la elección ordinaria de la cual derive.

40 SIJE 319.4

4. Los supervisores electorales y CAE serán responsables de
la  recopilación  y  transmisión  de  la  información  desde  las
casillas, en el ámbito de responsabilidad que les corresponda.
Por lo anterior, deben participar en su totalidad, sin excepción
alguna, en los simulacros que se lleven a cabo para asegurar
el  correcto  funcionamiento  de  todos  los  procedimientos  del
SIJE.

4.  Los  supervisores  electorales  y  CAE federales serán
responsables  de  la  recopilación y  transmisión de la  información
desde  las  casillas,  en  el  ámbito  de  responsabilidad  que  les
corresponda. Por lo anterior, deben participar en su totalidad, sin
excepción alguna,  en los simulacros que se lleven a cabo para
asegurar el correcto funcionamiento de todos los procedimientos
del SIJE.
5.  En el  caso  de elecciones  concurrentes,  los  CAE locales
auxiliarán al CAE federal en la atención de las necesidades de
información y en la atención de los incidentes, para lo cual
deberán recibir la capacitación correspondiente, impartida por
el  INE,  y  participar  en  los  simulacros  que  se  realicen.  Lo
anterior deberá quedar asentado en un procedimiento formal
integrado al Manual de Operación que aprobará la Comisión
de Capacitación y Organización Electoral, y que obrará como
anexo  técnico  de  los  convenios  de  colaboración
correspondientes.

41
Mecanismos

de recolección
328.2

2. En caso de elecciones concurrentes,  se llevarán a cabo
dos operativos; uno para las elecciones federales y otro
para las elecciones locales.

2.  En  caso  de  elecciones  concurrentes, la  planeación  de  los
mecanismos de recolección se hará atendiendo al interés de
ambas instituciones de recibir con la mayor oportunidad los
paquetes  de  resultados  electorales  en  los  órganos
correspondientes.  Por  ello,  existirán  mecanismos  que  sólo
atiendan  al  traslado  de  elecciones  locales  o  federales  y
mecanismos  para  la  atención  conjunta  de  ambos  tipos  de
elecciones,  según  se  acuerde  a  partir  de  los  estudios  de
factibilidad y la coordinación entre el INE y el OPL. 

42 Mecanismos
de Recolección

329.1.b

b)  Centro  de  Recepción  y  Traslado  Itinerante  (CRyT
Itinerante):  mecanismo  excepcional cuyo  objetivo  es  la
recolección  de  paquetes  electorales  programados,  que
recorrerá diferentes puntos de una ruta determinada. En caso
de  aprobarse  CRyT  Itinerantes,  se  deberá  requerir  el
acompañamiento  de  representantes  de  partidos  políticos  y
candidatos  independientes,  considerando  en  cada  caso  el
vehículo o vehículos necesarios para el traslado. 

b)  Centro de Recepción  y  Traslado Itinerante  (CRyT Itinerante):
mecanismo cuyo objetivo es la recolección de paquetes electorales
programados,  que  recorrerá  diferentes  puntos  de  una  ruta
determinada,  con dificultades de acceso que imposibilitan la
operación de otros mecanismos de recolección. En caso de
aprobarse  CRyT  Itinerantes,  se  deberá  requerir  el
acompañamiento  de  representantes  de  partidos  políticos  y
candidatos independientes, considerando en cada caso el vehículo
o vehículos necesarios para el traslado.

43 Mecanismos
de Recolección

330 2.  Para  la  elaboración  de  los  estudios  de  factibilidad  del
mecanismo para las elecciones locales, la junta local ejecutiva
del Instituto y el OPL correspondiente celebrarán una reunión
de trabajo con el objeto de dar a conocer los plazos señalados

2.  Para  la  elaboración  de  los  estudios  de  factibilidad  del
mecanismo para las elecciones locales, la junta local ejecutiva del
Instituto  y  el  OPL  correspondiente  celebrarán  una  reunión  de
trabajo con el objeto de dar a conocer los plazos señalados en la
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en la  legislación local  que corresponda,  para la entrega de
paquetes, así como para que el OPL aporte la información e
insumos  que  considere  necesarios  que  el  Instituto  podrá
tomar en cuenta para la elaboración de dicho estudio.
[...]
5.  En  caso  de  elecciones  locales,  concurrentes  o  no,  el
estudio de factibilidad que se elabore para la implementación
del  mecanismo  de  recolección  de  las  elecciones  locales
incluirá el número estimado de personal que se requerirá por
modalidad  de  mecanismo.  En su  caso,  y  con  base  en  la
disponibilidad  de  personal  con  que  cuenten  las  juntas
distritales,  la  junta  local  que  corresponda  podrá  solicitar
oportunamente  y  mediante  oficio  al  Órgano  Superior  de
Dirección del  OPL el  número necesario  e indispensable de
personas que se requerirán para implementar el mecanismo
para las elecciones locales.

legislación local que corresponda, para la entrega de paquetes, así
como  para  que  el  OPL  aporte  la  información  e  insumos  que
considere necesarios que el Instituto deberá tomar en cuenta en
los análisis correspondientes.
[...]
5. En caso de elecciones locales, concurrentes o no, el estudio de
factibilidad que se elabore para la implementación del mecanismo
de  recolección  de  las  elecciones  locales  incluirá  el  número
estimado  de  personal  que  se  requerirá  por  modalidad  de
mecanismo. En elecciones locales no concurrentes, y con base
en  la  disponibilidad  de  personal  con  que  cuenten  las  juntas
distritales,  la  junta  local  que  corresponda  podrá  solicitar
oportunamente y mediante oficio al Órgano Superior de Dirección
del OPL el número necesario e indispensable de personas que se
requerirán  para  implementar  el  mecanismo  para  las  elecciones
locales.
6.  En  elecciones  concurrentes,  los  mecanismos  de
recolección serán atendidos directamente o coordinados en
cada área de responsabilidad por los supervisores electorales
y  los  CAE  federales  y  locales,  según  corresponda.  Estas
previsiones  incluirán  la  contratación  de  vehículos  y
conductores como parte de los operativos de recolección.

44 Mecanismos
de Recolección

332.1 1.  La  aprobación  de  los  mecanismos  de  recolección  para
elecciones federales y locales ordinarias,  se llevará a cabo
atendiendo, en lo que corresponda a cada tipo de elección, lo
siguiente:
[…]
c)  Para  el  caso  de  elecciones  locales  o  concurrentes,  de
manera  conjunta  con  las  observaciones,  los  OPL deberán
remitir  la  previsión  presupuestal  considerada  para  la
implementación  del  mecanismo  de  recolección  para  las
elecciones  locales;  y  en  su  caso,  el  listado  necesario  e
indispensable  de  personas  que  se  requerirán  para
implementar  el  mecanismo  para  las  elecciones  locales,
referido en el artículo 330, numeral 5 de este Reglamento; en
caso de no contar con el personal suficiente para atender el
requerimiento, el OPL deberá remitir dicha información a más
tardar en la tercera de abril, a efecto de que se incorpore en el
acuerdo de aprobación correspondiente.
[...]
e) La aprobación de los mecanismos de recolección deberá

1.  La  aprobación  de  los  mecanismos  de  recolección  para
elecciones  federales  y  locales  ordinarias,  se  llevará  a  cabo
atendiendo,  en  lo  que corresponda  a  cada  tipo  de  elección,  lo
siguiente:
[…]
c) Para el caso de elecciones locales o concurrentes, de manera
conjunta  con  las  observaciones,  los  OPL  deberán  remitir  la
previsión  presupuestal  considerada  para  la  implementación  del
mecanismo de recolección para las  elecciones locales;  y  en su
caso,  el  listado  necesario  e  indispensable  de  personas  que  se
requerirán  para  implementar  el  mecanismo  para  las  elecciones
locales, referido en el artículo 330, numeral 5 de este Reglamento;
en caso de no contar con el personal suficiente para atender el
requerimiento,  el  OPL  deberá  remitir  dicha  información  a  más
tardar en la tercera semana de abril, a efecto de que se incorpore
en  el  acuerdo  de  aprobación  correspondiente.  En  elecciones
concurrentes, el OPL podrá entregar desde la primera semana
de mayo, preferentemente, hasta la primera semana de junio,
la relación de los supervisores electorales y CAE locales que
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realizarse en la  sesión ordinaria  que celebren  los consejos
distritales  en  el  mes de  abril  del  año  de  la  elección.En  el
acuerdo de aprobación se deberá designar a los responsables
y, en su caso, auxiliares de los mismos, de entre el personal
administrativo,  miembros  del  Servicio  Profesional  Electoral
Nacional,  supervisores  electorales,  CAE,  o  algún  otro
funcionario  adscrito  a  la  junta  distrital  ejecutiva
correspondiente;  de  manera  excepcional,  de presentarse  el
supuesto  referido  en  el  artículo  330,  numeral  5  de  este
Reglamento, la designación podrá recaer en el personal del
OPL.

coordinarán  y/o  apoyarán  directamente  los  mecanismos  de
recolección de los paquetes de las elecciones locales.
[...]
e)  La  aprobación  de  los  mecanismos  de  recolección  deberá
realizarse  en  la  sesión  ordinaria  que  celebren  los  consejos
distritales en el mes de abril del año de la elección. En el acuerdo
de aprobación  se  deberá  designar  a  los  responsables  y,  en  su
caso, auxiliares de los mismos, de entre el personal administrativo,
miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional, supervisores
electorales,  CAE,  o  algún  otro  funcionario  adscrito  a  la  junta
distrital  ejecutiva  correspondiente;  de  manera  excepcional,  de
presentarse el supuesto referido en el artículo 330, numeral 5 de
este Reglamento, la designación podrá recaer en el personal del
OPL. En elecciones concurrentes, en la tercera semana previa
a la jornada electoral, se presentará a los consejos distritales
un  informe  complementario  que  contenga  la  relación  de
supervisores electorales y CAE locales que se harán cargo de
los mecanismos de traslado de los paquetes de las elecciones
locales.

45
Mecanismos

de Recolección
332.1.i

1.  La  aprobación  de  los  mecanismos  de  recolección  para
elecciones federales y locales ordinarias,  se llevará a cabo
atendiendo, en lo que corresponda a cada tipo de elección, lo
siguiente:
[…]
i) Para el caso de la implementación de los mecanismos para
elecciones  locales,  la  junta  local  ejecutiva  correspondiente
informará al OPL la relación de los mecanismos acreditados
a más tardar el día previo a la jornada electoral.

1.  La  aprobación  de  los  mecanismos  de  recolección  para
elecciones  federales  y  locales  ordinarias,  se  llevará  a  cabo
atendiendo,  en  lo  que corresponda  a  cada  tipo  de  elección,  lo
siguiente:
[…]
i)  Para  el  caso  de  la  implementación  de  los  mecanismos  para
elecciones  locales,  la  junta  local  ejecutiva  correspondiente
informará al OPL la relación de los representantes acreditados a
más tardar el día previo a la jornada electoral.

46 Programa de
Resultados
Electorales

Preliminares

336.3 2.  Tratándose  de  elecciones  extraordinarias,  el  Consejo
General  o  el  Órgano  Superior  de  Dirección  del  OPL que
corresponda,  podrán  realizar  ajustes  en  procedimientos  y
plazos  para,  en  su  caso,  llevar  a  cabo  el  PREP.  El  OPL
deberá informar cualquier determinación al Instituto.

2. Tratándose de elecciones extraordinarias, el Consejo General o
el Órgano Superior de Dirección del OPL que corresponda, podrán
realizar ajustes en procedimientos y plazos para, en su caso, llevar
a cabo el PREP. El OPL deberá informar cualquier determinación al
Instituto.
3. El Consejo General o el Órgano Superior de Dirección del
OPL  según  corresponda,  en  el  caso  de  elecciones
extraordinarias,  determinará  el  cumplimiento  o  no,  de  la
creación del COTAPREP y la realización de auditorías, para lo
cual se deberán tomar en consideración el número de actas a
procesar,  la  complejidad  de  las  condiciones  en  las  que  se
desarrollará  la  elección,  la  suficiencia  presupuestaria,  entre
otras.  Cualquier  determinación  al  respecto,  deberá  estar
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debidamente justificada y,  tratándose de elecciones locales,
deberá someterse a consideración de la Comisión competente
del Instituto para que determine la procedencia de la decisión.
Esta  disposición  no  será  aplicable  en  las  elecciones  de
Presidente  de  la  República,  gobernadores de los  estados y
Jefe de Gobierno de la Ciudad de México.

47 Programa de
Resultados
Electorales

Preliminares

338 2. Con base en sus atribuciones legales y en función al tipo de
elección  que  se  trate,  la  implementación  y  operación  del
PREP será responsabilidad:
a) Del Instituto, cuando se trate de:
I. Elección de Presidente de la República;
II. Elecciones de senadores;
III. Elecciones de diputados federales;
IV. Consulta popular, y
V.  Otras  elecciones  que  por  mandato  de  autoridad  o  por
asunción, corresponda al Instituto llevar a cabo.
b) De los OPL, cuando se trate de:
I. Elección de gobernador o  jefe de  gobierno de la Ciudad
de México;
II.  Elecciones de diputados de los congresos locales o de la
Legislatura de la Ciudad de México;
III.  Elecciones de  integrantes  de  los  ayuntamientos  o
alcaldías de la Ciudad de México; yIV. Otras elecciones que
por disposición legal o por mandato de autoridad, corresponda
al OPL llevar a cabo
.3. El Instituto y los OPL, en el ámbito de sus competencias,
deberán acordar la designación o ratificación de la instancia
interna  responsable  de  coordinar  el  desarrollo  de  las
actividades del PREP, por lo menos seis meses antes al día
de la jornada electoral.
4. Para la implementación y operación del PREP, el Instituto y
los OPL,  según corresponda,  podrán  auxiliarse  de terceros
conforme a su capacidad técnica y financiera, y siempre que
los terceros se ajusten a la normatividad aplicable y cumplan
con los objetivos del PREP.
5.  En  los  contratos  celebrados  con  terceros  para  la
implementación  y  operación  del  PREP,  no  podrán
establecerse condiciones en las que éstos, de manera directa
o  indirecta,  contravengan  lo  dispuesto  en  el  presente
Reglamento, obstaculicen la supervisión del Instituto o de los
OPL,  o  impidan  la  debida  instrumentación  del  programa;

2. Con base en sus atribuciones legales y en función al tipo de
elección  que se trate,  la  implementación  y  operación del  PREP
será responsabilidad:
a) Del Instituto, cuando se trate de:
I. Elección de Presidente de la República;
II. Elección de senadores;
III. Elección de diputados federales;
IV. Consulta popular, y
V. Otras elecciones que por mandato de autoridad o por asunción,
corresponda al Instituto llevar a cabo.
b) De los OPL, cuando se trate de:
I. Elección de Gobernador o  Jefe de  Gobierno de la Ciudad de
México;
II.  Elección de  diputados  de  los  congresos  locales  o  de  la
Legislatura de la Ciudad de México;
III. Elección de integrantes de los ayuntamientos o alcaldías de la
Ciudad de México; y
IV. Otras elecciones que por disposición legal o por mandato de
autoridad, corresponda al OPL llevar a cabo.
3.  El  Instituto  y  los  OPL,  en  el  ámbito  de  sus  competencias,
deberán acordar la designación o ratificación de la instancia interna
responsable  de  coordinar  el  desarrollo  de  las  actividades  del
PREP,  por  lo  menos nueve  meses  antes  al  día  de  la  jornada
electoral.
4. Para la implementación y operación del PREP, el Instituto y los
OPL, según corresponda, podrán auxiliarse de terceros conforme a
su capacidad técnica y financiera, y siempre que los terceros se
ajusten a la normatividad aplicable y cumplan con los objetivos del
PREP. La vigilancia del cumplimiento de lo anterior estará a
cargo del Instituto o los OPL; el Instituto será el encargado de
vigilar  el  cumplimiento  de  las  disposiciones  que  rigen  al
PREP,  por  parte  del  tercero,  tratándose  de  elecciones
federales, consultas populares federales y aquellas elecciones
que  corresponda  al  Instituto  llevar  a  cabo.  Lo  mismo
corresponderá a los OPL tratándose de elecciones locales y
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adicionalmente,  deben  incluirse,  en  el  alcance  de  la
contratación, todos los requisitos técnicos y condiciones que
se  establecen  en  el  presente  Reglamento,  siempre  que
guarden relación con los servicios contratados. El OPL deberá
informar  al  Instituto  sobre  el  cumplimiento  de  estas
disposiciones.

ejercicios de participación ciudadana locales.
5. En los contratos celebrados con terceros para la implementación
y operación del PREP, no podrán establecerse condiciones en las
que  éstos,  de  manera  directa  o  indirecta,  contravengan  lo
dispuesto en el presente Reglamento, obstaculicen la supervisión
del Instituto o de los OPL, o impidan la debida instrumentación del
programa;  adicionalmente,  deben  incluirse,  en  el  alcance  de  la
contratación,  todos los requisitos técnicos  y  condiciones que se
establecen  en  el  presente  Reglamento,  siempre  que  guarden
relación con los servicios contratados. El OPL deberá informar al
Instituto sobre el cumplimiento de estas disposiciones.
6. Para lo anterior, el Instituto o el OPL, en el ámbito de su
competencia,  deberá  elaborar  el  anexo  técnico  que  forme
parte del convenio, contrato o instrumento jurídico. En él se
establecerá  el  alcance  de  la  participación  del  tercero  que
deberá incluir como mínimo los requisitos establecidos por el
Instituto.

48 Programa de
Resultados
Electorales

Preliminares

339 1. El Consejo General y los Órganos Superior de Dirección,
en  el  ámbito  de  sus  respectivas  competencias,  y
considerando la elección de que se trate, deberán acordar al
menos, lo siguiente:
a)  Designación  o  ratificación  de  la  instancia  interna
responsable de coordinar el desarrollo de las actividades del
PREP, cuando menos seis meses antes del día de la jornada
electoral.
b) La creación del COTAPREP al menos seis  meses antes
del día de la jornada electoral, en el que se determinen, por lo
menos,  los siguientes aspectos:  la vigencia del  Comité,  los
miembros  que  lo  integran  y  su  Secretario  Técnico,  una
síntesis  curricular  que  demuestre  su  experiencia,  las
funciones,  atribuciones  y  cualquier  otro  supuesto  que  el
presente Reglamento norme al respecto.
c)  El  proceso  técnico  operativo  que  deberá  contemplar,  al
menos, las fases de acopio y digitalización de las actas de
escrutinio y cómputo destinadas para el PREP; la captura y
verificación de datos; la publicación de datos e imágenes y el
empaquetado de las actas destinadas para el PREP.
d)  La  ubicación  de  los CATD  y  la  instrucción  para  la
instalación  y  habilitación  de  los  mismos,  previendo
mecanismos de contingencia  para  la  ubicación,  instalación,
habilitación y operación  de los CATD,  en los supuestos de

1. El Consejo General y los Órganos Superiores de Dirección, en
el  ámbito  de  sus  respectivas  competencias,  y  considerando  la
elección de que se trate, deberán acordar al menos, lo siguiente:
a) Designación o ratificación de la instancia interna responsable de
coordinar el desarrollo de las actividades del PREP, cuando menos
nueve meses antes del día de la jornada electoral.
b) La integración del COTAPREP al menos siete meses antes del
día de la jornada electoral, en el que se determinen, por lo menos,
los siguientes aspectos: la vigencia del Comité, los miembros que
lo  integran  y  su  Secretario  Técnico,  una  síntesis  curricular  que
demuestre su experiencia, las funciones, atribuciones y cualquier
otro supuesto que el presente Reglamento norme al respecto.
c) El proceso técnico operativo que deberá contemplar, el rango
mínimo y máximo de CATD y, en su caso de CCV, que podrán
instalarse y,  al menos, las fases de acopio y digitalización de las
actas de escrutinio y cómputo destinadas para el PREP; la captura
y verificación de datos;  la publicación de datos e imágenes y el
empaquetado de las actas destinadas para el PREP, así como, la
operación  del  mecanismo  para  digitalizar  actas  desde  las
casillas.
d) Las sedes en donde se instalarán los CATD, y en su caso los
CCV, así como la instrucción para la instalación y habilitación de
los  mismos,  previendo  mecanismos  de  contingencia  para  su
ubicación, instalación, habilitación y operación en los supuestos de
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caso fortuito o fuerza mayor.
e)  Instruir  a  los  consejos  locales,  distritales  o  municipales,
según  corresponda,  para  que  supervisen  las  actividades
relacionadas con la implementación y operación del PREP en
los  CATD  y,  en  su  caso,  en  los recintos  en  los  que  se
desarrollen las fases del proceso técnico operativo.

caso  fortuito  o  fuerza  mayor.e)  Instruir  a  los  consejos  locales,
distritales o municipales, según corresponda, para que supervisen
las actividades relacionadas con la implementación y operación del
PREP en los CATD y, en su caso, en los CCV.
[...]
2.  Previo  a  la  aprobación  de  los  acuerdos  a  que  hace
referencia  el  numeral  anterior  y  que  se  señalan  en  el
lineamiento  33  del  Anexo  13  del  presente  Reglamento,  los
Órganos  Superiores  de  Dirección  deberán  remitirlos  al
Instituto con la finalidad de que éste brinde asesoría y, emita
la opinión y las recomendaciones correspondientes.
3.  Cualquier  modificación  a  los  acuerdos  emitidos  por  los
Órganos  Superiores  de  Dirección  deberá  ser  informada  al
Instituto.
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340.1

1. El Instituto y cada OPL deberán integrar, en el ámbito de su
competencia, a más tardar seis meses antes de la fecha de la
jornada electoral  respectiva,  un Comité Técnico Asesor que
brinde asesoría técnica en materia del PREP, cuyos miembros
serán  designados  por  el  Consejo  General  o  el  Órgano
Superior de Dirección, según corresponda. En aquellos casos
en los que el Instituto sea el responsable de implementar dos
o más PREP, podrá integrar un solo COTAPREP.

1. El  Instituto  y cada OPL deberán integrar,  en el  ámbito de su
competencia,  a más tardar  siete meses antes de la fecha de la
jornada electoral respectiva, un Comité Técnico Asesor que brinde
asesoría  técnica  en  materia  del  PREP,  cuyos  miembros  serán
designados  por  el  Consejo  General  o  el  Órgano  Superior  de
Dirección,  según corresponda.  En aquellos casos en los que el
Instituto  sea  el  responsable  de  implementar  dos  o  más  PREP,
podrá integrar un solo COTAPREP.
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340.2

2. El COTAPREP  se integrará por un mínimo de tres y un
máximo de cinco miembros, que serán auxiliados por el titular
de  la  instancia  interna  responsable  de  coordinar  la
implementación y operación del PREP, quien fungirá como su
secretario técnico.

2. El COTAPREP que sea integrado por el OPL se conformará
por un mínimo de tres y un máximo de cinco miembros;  el que
integre el Instituto estará conformado con un mínimo de tres y
un  máximo  de  siete  miembros,  y  en  ambos  casos, serán
auxiliados  por  el  titular  de  la  instancia  interna  responsable  de
coordinar la implementación y operación del PREP, quien fungirá
como su secretario técnico.
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341 1. Para ser integrante del COTAPREP, los aspirantes deberán
cumplir, como mínimo, los requisitos siguientes:
[...]
b)  Contar  con  experiencia  en  materias  como  estadística,
tecnologías de la información y comunicaciones, investigación
de  operaciones  o  ciencia  política,  preferentemente  con
conocimientos en materia electoral;
[...]
g) Su participación no debe  generar un conflicto de interés
con los  involucrados  en  la  implementación  y  operación  del
PREP; en caso de presentarse, debe hacerlo de conocimiento
del Instituto u OPL según corresponda.

1.  Para  ser  integrante  del  COTAPREP,  los  aspirantes  deberán
cumplir, como mínimo, los requisitos siguientes:
[...]
b)  Contar  con  título  y/o  cédula  profesional,  y  con  al  menos
cinco  años  de experiencia  en  materias  como  estadística,
tecnologías de la información y comunicaciones, investigación de
operaciones o ciencia política, preferentemente con conocimientos
en materia electoral;
[...]
g) Su participación no debe implicar un conflicto de interés con los
involucrados  en  la  implementación  y  operación  del  PREP  o
cualquier  actividad  relacionada;  en  caso  de  presentarse,  debe
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hacerlo de conocimiento del Instituto u OPL, según corresponda.
En esta situación, el Consejo General del Instituto o el Órgano
de Dirección Superior  del  OPL,  según corresponda,  será  el
órgano competente para determinar si el conflicto de interés
es un impedimento para que ser miembro del COTAPREP. 
h) No prestar sus servicios profesionales o formar parte del
ente designado como auditor.
i)  No prestar  sus servicios profesionales o formar parte del
tercero encargado de la implementación del PREP, en aquellos
casos en los que el Instituto o los OPL, determinen auxiliarse
de un tercero para la implementación y operación del PREP.
j) No formar parte de algún otro comité o comisión creados
por el Instituto o el OPL, según corresponda.
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341.2

[…]
2.  En  la  integración  del  COTAPREP  se  procurará  la
renovación  parcial  del  mismo.
[…]

[…]
2. La instancia interna responsable de coordinar el desarrollo
de las actividades del PREP será la encargada de validar el
cumplimiento  de  los  requisitos  de  los  integrantes  del
COTAPREP.
3. En la  integración del  COTAPREP se procurará la  renovación
parcial  del  mismo.
[…]
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342.1

1.  El  COTAPREP  deberá  entrar  en  funciones  con  una
anticipación  mínima  de  seis meses  al  día  de  la  jornada
electoral correspondiente, y tendrá las atribuciones siguientes:
[...]
j) Presenciar la ejecución de todos los simulacros del PREP,
debiendo  asistir  a  algún  recinto  donde  se  lleve a  cabo  el
proceso técnico operativo de al menos un simulacro;

1. El COTAPREP deberá entrar en funciones con una anticipación
mínima  de siete  meses  al  día  de  la  jornada  electoral
correspondiente,  y  tendrá  las  atribuciones  siguientes:
[...]
j)  Presenciar  la  ejecución  de  todos  los  simulacros  del  PREP,
debiendo asistir a algún recinto donde se lleven a cabo, al menos
alguna de las fases del proceso técnico operativo.
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342.2 2.  En  las  reuniones  que  lleve  a  cabo  el  comité,  los
representantes de los partidos políticos y, en su caso, de los
candidatos  independientes  ante  el  Consejo  General  o  el
Órgano Superior de Dirección del OPL, según el caso, podrán
dar a conocer sus observaciones, comentarios y sugerencias
respecto  a los  temas que se  aborden en cada reunión.  El
comité deberá analizar lo hecho valer por los representantes
para  que,  en  las  reuniones  subsecuentes,  se  presente  el
seguimiento que se hubiere dado.

2.  Adicionalmente,  el  COTAPREP que  sea  integrado  por  el
Instituto tendrá la función de brindar asesoría y apoyar a éste
en sus funciones de seguimiento  y  asesoría  en materia  de
implementación y operación del PREP en elecciones locales,
para lo cual  podrán contar con personal de apoyo y,  en su
caso, el Instituto deberá prever los recursos necesarios.
3. En las reuniones que lleve a cabo el comité, los representantes
de  los  partidos  políticos  y,  en  su  caso,  de  los  candidatos
independientes ante el Consejo General o el Órgano Superior de
Dirección  del  OPL,  según  el  caso,  podrán  dar  a  conocer  sus
observaciones,  comentarios y  sugerencias respecto a los temas
que  se  aborden  en  cada  reunión.  El  comité  deberá  analizar  lo
hecho  valer  por  los  representantes  para  que,  en  las  reuniones
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subsecuentes, se presente el seguimiento que se hubiere dado.
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344.1

1. Los COTAPREP deberán realizar una sesión de instalación,
la cual  se llevará a cabo dentro de los primeros cinco días
siguientes  a  su  entrada  en  funciones  o  aprobación  del
acuerdo por el que se determina su creación. En dicha sesión
se  aprobará  el  plan  de  trabajo  y  el  calendario  para  las
sesiones ordinarias.

1. Los COTAPREP deberán realizar una sesión de instalación, la
cual se llevará a cabo dentro de los primeros cinco días siguientes
a su entrada en funciones o aprobación del acuerdo por el que se
determina su integración. En dicha sesión se aprobará el plan de
trabajo y el calendario para las sesiones ordinarias.
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347

2. Para la designación del ente auditor se dará preferencia a
instituciones  académicas  o  de  investigación  y  deberá
efectuarse a más tardar,  cuatro meses  antes del  día  de la
jornada  electoral.  El  ente  auditor  deberá  contar  con
experiencia en la  aplicación de auditorías con los alcances
establecidos en el numeral anterior.

2.  Para  la  designación  del  ente  auditor  se  dará  preferencia  a
instituciones académicas o de investigación y deberá efectuarse a
más tardar, cuatro meses antes del día de la jornada electoral. El
ente  auditor  deberá  contar  con  experiencia  en  la  aplicación  de
auditorías con los alcances establecidos en el numeral anterior. 
3. La instancia interna responsable de coordinar el desarrollo
de las actividades del PREP será la encargada de validar el
cumplimiento de la experiencia del ente auditor.
4. El ente auditor deberá presentar, previo a su designación,
una propuesta técnico económica que incluya el cronograma
de  las  actividades  a  realizar  y  que  cumpla  con  el  anexo
técnico  que para  tal  efecto  se  establezca,  el  cual  a  su  vez
deberá considerar los requisitos mínimos establecidos por el
Instituto.
5. El Instituto será el encargado de vigilar el cumplimiento por
parte del ente auditor, de las disposiciones que rigen al PREP,
tratándose  de  elecciones  federales,  consultas  populares
federales y aquellas elecciones que corresponda al Instituto
llevar a cabo. Lo mismo corresponderá a los OPL tratándose
de elecciones locales y ejercicios de participación ciudadana
locales.
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349.3

3. El objeto de los simulacros es replicar, en su totalidad, la
operación del PREP, desarrollando cada una de las fases del
proceso técnico operativo en el orden establecido. Se deberán
realizar como mínimo, tres simulacros durante los treinta días
previos al de la jornada electoral.

3.  El  objeto  de  los  simulacros  es  replicar,  en  su  totalidad,  la
operación  del  PREP,  desarrollando  cada  una  de  las  fases  del
proceso  técnico  operativo  en  el  orden  establecido.  Se  deberán
realizar como mínimo, tres simulacros durante los tres domingos
previos al de la jornada electoral.
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350.1 1. Los CATD son los centros oficiales para el acopio de las
actas  de  escrutinio  y  cómputo  destinadas  para  el  PREP.
Constituyen las unidades básicas de la operación del PREP,
en las cuales se pueden realizar actividades de digitalización,
captura,  verificación  y  transmisión  de  datos  e  imágenes,
conforme se establezca en el proceso técnico operativo.

1. Los CATD son los centros oficiales para el acopio de las actas
de escrutinio y cómputo destinadas para el PREP. Constituyen las
unidades  básicas  de  la  operación  del  PREP,  en  las  cuales  se
pueden realizar actividades de digitalización, captura, verificación y
transmisión de datos e imágenes, conforme se establezca en el
proceso  técnico  operativo.
Adicionalmente, se podrán instalar CCV en los que se realicen
actividades  de captura  y  verificación,  los  cuales  se  podrán
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ubicar preferentemente, en alguna sede del Instituto o de los
OPL, según corresponda, o bien en cualquier otra sede.
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350.2

2.  El  Instituto  y  los OPL,  en el  ámbito  de su competencia,
deberán determinar la ubicación de los CATD y adoptar las
medidas correspondientes para adecuar los espacios físicos
de  las  instalaciones.  Los  criterios  para  su  ubicación  se
encuentran previstos en el Anexo 13 de este Reglamento.

2. El Instituto y los OPL, en el ámbito de su competencia, deberán
determinar la ubicación de los CATD y,  en su caso de los CCV,
así como adoptar las medidas correspondientes para adecuar los
espacios  físicos  de  las  instalaciones.  Los  criterios  para  su
ubicación  se  encuentran  previstos  en  el  Anexo  13  de  este
Reglamento.
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352.1

1. Todo el personal y prestadores de servicios involucrados en
el  proceso  técnico  operativo  para  la  implementación  y
operación  del  PREP,  deberá  recibir  capacitación  en  los
siguientes temas:
a) Inducción al Instituto u OPL, según corresponda;
b) Tipo de elecciones;
c) PREP;
d) CATD y proceso técnico operativo;
[...]

1. Todo el personal y prestadores de servicios involucrados en el
proceso técnico operativo para la implementación y operación del
PREP, deberá recibir capacitación en los siguientes temas:
a) Inducción al Instituto u OPL, según corresponda;
b) Tipo de elecciones;
c) PREP;
d) CATD, en su caso CCV, y proceso técnico operativo;
[...]
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353.3

3. El  inicio  y  cierre  de  la  publicación  de  los  resultados
electorales preliminares dependerá de la elección de que se
trate con base en lo siguiente:
[…]

3. El Instituto y los OPL, en el ámbito de sus competencias,
deberán construir respectivamente, un prototipo navegable de
su sitio de publicación que se deberá revisar en el marco de
las sesiones del COTAPREP, a más tardar cuatro meses antes
del  día  de  la  Jornada  Electoral.  Dicho  prototipo  deberá
considerar la plantilla base de la interfaz proporcionada por el
Instituto, observando lo establecido en los Lineamientos del
PREP, en lo que refiere a los datos mínimos a publicar.
4. El inicio y cierre de la publicación de los resultados electorales
preliminares dependerá de la elección de que se trate con base en
lo siguiente:
[…]
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353.3 3. El  inicio  y  cierre  de  la  publicación  de  los  resultados
electorales preliminares dependerá de la elección de que se
trate con base en lo siguiente:
a) Elecciones federales: la publicación podrá iniciar a partir de
las 20:00 horas, tiempo del centro, considerando las zonas de
husos  horarios  más  occidentales  del  territorio  nacional,
quedando  prohibido  publicar  por  cualquier  medio,  los
resultados electorales preliminares antes de la hora señalada.
El cierre de operaciones será después de un plazo máximo
de veinticuatro horas contadas a partir de la hora de inicio de
la publicación;
b) Elecciones locales: los OPL deberán iniciar la publicación

4. El inicio y cierre de la publicación de los resultados electorales
preliminares dependerá de la elección de que se trate con base en
lo siguiente:
a) Elecciones federales: la publicación podrá iniciar a partir de las
20:00 horas, tiempo del centro, considerando las zonas de husos
horarios  más  occidentales  del  territorio  nacional,  quedando
prohibido publicar por cualquier medio, los resultados electorales
preliminares antes de la hora señalada. El cierre de  publicación
será en un plazo máximo de veinticuatro horas contadas a partir de
la hora de inicio de la publicación;
b)  Elecciones locales:  los  OPL deberán  determinar  la  hora de
inicio de su publicación  entre las  18:00  y las 20:00 horas del
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a partir  de las  18:00 horas del  horario  local  de la  entidad
federativa que corresponda, quedando prohibido publicar por
cualquier medio los resultados electorales preliminares antes
de la hora señalada. El cierre de operaciones será después
de un plazo máximo de veinticuatro horas contadas a partir de
la hora de inicio de la publicación.

horario local de la entidad federativa que corresponda, quedando
prohibido publicar por cualquier  medio los resultados electorales
preliminares antes de la hora señalada. El cierre de  publicación
será en un plazo máximo de veinticuatro horas contadas a partir de
la hora de inicio de la publicación.
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353.4

4. El Instituto y los OPL cerrarán operaciones antes del plazo
señalado en las fracciones anteriores, siempre y cuando se
logre el 100% del registro, captura y publicación de las actas
PREP recibidas en los CATD.

5. El Instituto y los OPL cerrarán  la publicación antes del plazo
señalado en las fracciones anteriores, siempre y cuando se logre el
100% del  registro  de las  actas  PREP esperadas  y  se  hayan
agotado los recursos de recuperación de las mismas.
[...]
8.  Una vez concluida la operación del PREP, el Instituto y los
OPL deberán poner a  disposición del  público en general,  a
través  de  Internet  y  de  forma permanente,  el  portal  de  los
resultados  electorales  preliminares  y  las  bases  de  datos
finales, manteniendo el formato y contenido intactos. En caso
de que la  dirección electrónica utilizada para la publicación
del PREP el día de la jornada electoral sea modificada, el OPL
deberá informarlo al Instituto en un plazo máximo de 3 días
contados a partir de que esto ocurra.
9. Los difusores oficiales deberán garantizar que el acceso a
la información sea público y gratuito.
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Sección
séptima

CENTROS DE ACOPIO Y TRANSMISIÓN DE DATOS (CATD) CENTROS DE ACOPIO Y TRANSMISIÓN DE DATOS (CATD) Y
CENTROS DE CAPTURA Y VERIFICACIÓN (CCV)
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2. Los COTECORA se integrarán por las figuras siguientes:
a) Asesores Técnicos:  De tres  a cinco expertos en métodos
estadísticos y diseño muestral, con derecho a voz y voto, y;

2. Los COTECORA se integrarán por las figuras siguientes:
a) Asesores Técnicos:  Cuando menos tres expertos en métodos
estadísticos y diseño muestral, con derecho a voz y voto, y;
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379 4. El personal en campo autorizado para tener acceso a los
resultados de la votación anotados en las actas de escrutinio
y cómputo de casilla, serán exclusivamente los supervisores
electorales y CAE.
5. Para asegurar  la  oportunidad en el  reporte  de los datos
desde las casillas,  el  personal  en campo deberá comunicar
los resultados  de  manera  inmediata,  una vez  que se haya
llenado  el  acta  de  escrutinio  y  cómputo  de  casilla  de  la
elección correspondiente.
6. Cuando se trate de elecciones concurrentes y en la misma
casilla  se  deban  reportar  resultados  de  votación  para  el
conteo rápido  institucional y para el conteo rápido  a cargo

4.  El  personal  en  campo  autorizado  para  tener  acceso  a  los
resultados de la votación anotados en las actas de escrutinio  y
cómputo  de  casilla,  serán  los  supervisores  electorales  y  CAE
federales. Solamente en casos de necesidad evidente, ante la
asignación de diversas casillas a un solo CAE federal, el CAE
local  podrá  auxiliarlo  enviándole  una  fotografía  del  acta
correspondiente,  en  cuyo  caso  el  CAE  federal  será  el
responsable  de  transmitirla  conforme  al  procedimiento
previamente establecido. Asimismo, para el caso de que sea
necesario, el Consejo Distrital aprobará en la sesión ordinaria
del  mes  previo  al  de  la  jornada  electoral,  un  orden  de
prelación de técnicos electorales que podrán auxiliar enviando
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del OPL, en primera instancia se reportarán los resultados
de la elección federal y posteriormente los de la elección local,
a las instancias previamente definidas.

al CAE federal la fotografía del acta correspondiente.
5. Para asegurar la oportunidad en el reporte de los datos desde
las casillas, el personal en campo deberá comunicar los resultados
de manera  inmediata,  una vez  que se haya llenado el  acta de
escrutinio y cómputo de casilla de la elección correspondiente.
6.  En  elecciones  concurrentes,  la  recopilación  de  los
resultados registrados en las actas de casilla será auxiliada
por los CAE locales en los términos que se establezca en el
Programa  de  Operación  de  los  Conteos  Rápidos  aprobado
para  el  proceso electoral  que corresponda,  así  como en lo
señalado en los convenios de colaboración que se suscriban
entre el Instituto y cada OPL.
7.  Cuando  se  trate  de  elecciones  concurrentes  y de la  misma
casilla  se deban reportar  resultados  de votación para el  conteo
rápido  de la  elección presidencial y  para  el  conteo rápido  de
Gubernatura  y  Jefatura  de  Gobierno,  habiéndose  obtenido
ambos resultados, en primera instancia se reportarán los de la
elección  federal  y  posteriormente  los de la  elección local,  a  las
instancias previamente definidas.

67
Conteos
Rápidos

Institucionales
379.3

3.  El  Instituto  y  el  OPL,  en  sus  respectivos  ámbitos  de
competencia,  deberán  diseñar  el  programa  de  operación
logística que  asegure  la  recolección  y  transmisión  de  los
datos de una manera segura y oportuna.

3.  El  Instituto  y  el  OPL,  en  sus  respectivos  ámbitos  de
competencia,  deberán  diseñar  el  Programa  de  Operación
Logística que asegure la recolección y transmisión de los datos de
una  manera  segura  y  oportuna.  El  OPL  deberá  hacerlo  del
conocimiento del Instituto una vez que sea aprobado por su
Órgano  Superior  de  Dirección,  dentro  de  los  tres  días
posteriores a que ello ocurra, por conducto de la UTVOPL.

68 Recepción de
los paquetes
electorales

383.1 1.  La  recepción,  depósito  y  salvaguarda  de  los  paquetes
electorales en que se contengan los expedientes de casilla,
por parte de los órganos competentes del Instituto y del OPL,
según  el  caso,  una  vez  concluida  la  jornada  electoral,  se
desarrollará conforme al procedimiento que se describe en el
Anexo 14 de este Reglamento,  con el  propósito de realizar
una eficiente y correcta recepción de paquetes electorales, en
la  que  se  garantice  que  los  tiempos  de  recepción  de  los
paquetes electorales en las instalaciones del Instituto y de los
OPL se  ajusten  a  lo  establecido  en  la  LGIPE y  las  leyes
vigentes de los estados que corresponda, en cumplimiento a
los principios de certeza y legalidad.

1.  La  recepción,  depósito  y  salvaguarda  de  los  paquetes
electorales en que se contengan los expedientes de casilla,  por
parte de los órganos competentes del Instituto y del OPL, según el
caso,  una  vez  concluida  la  jornada  electoral,  se  desarrollará
conforme al procedimiento que se describe en el Anexo 14 de este
Reglamento, con el propósito de realizar una eficiente y correcta
recepción de paquetes electorales, en la que se garantice que los
tiempos  de  recepción  de  los  paquetes  electorales  en  las
instalaciones del Instituto y de los OPL se ajusten a lo establecido
en la LGIPE y las leyes vigentes de los estados que corresponda,
en cumplimiento a los principios de certeza y legalidad.
2.  En  elecciones  concurrentes,  los  OPL  podrán,  mediante
acuerdo  de  los  órganos  competentes,  autorizar  la
participación de los supervisores electorales  y CAE locales
para  auxiliar  la  recepción  y  depósito  en  bodega  de  los
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No. Tema Art. Reglamento de Elecciones vigente Reforma
paquetes de las elecciones locales.

69
Escrutinio y
cómputo de

casilla
426.1.u.

u) El secretario llena el “Recibo de copia legible de las actas
de  casilla  entregados  a  los  representantes  de  los  partidos
políticos y candidatos independientes”.

u) El secretario llena el Recibo de copia legible de las actas de
casilla y del acuse de recibo de la Lista Nominal entregadas a
los representantes de los Partidos Políticos y de candidatos
independientes.

70

Sesión de
Cómputo de

las Elecciones
Locales

429.2

1. Los OPL deberán emitir lineamientos para llevar a cabo la
sesión especial de cómputo, para lo cual deberán ajustarse a
las  reglas  previstas  en  el  Capítulo  V  del  Título  III  de  este
Reglamento,  así  como  a  lo  establecido  en  las  bases
generales y lineamientos que para tal efecto sean aprobados
por el Consejo General.
2. El Instituto tendrá acceso al sistema de cómputos en las
entidades  federativas  a  través  de  su  página  de  intranet,  a
efecto  de  obtener  reportes  y  bases  de  datos  descargables
para dar seguimiento a las actividades de los OPL.

1.  Los  OPL deberán  emitir  lineamientos  para  llevar  a  cabo  la
sesión especial de cómputo, para lo cual deberán ajustarse a las
reglas previstas en el Capítulo V del Título III de este Reglamento,
así como a lo establecido en las bases generales y lineamientos
que para tal efecto sean aprobados por el Consejo General.
2.  En  elecciones  concurrentes,  los  lineamientos  que  se
aprueben  deberán  considerar  la  participación  de  los  CAE
locales  para  llevar  a  cabo  el  recuento  de  los  votos  de  los
paquetes  electorales  que  se  determinen.  Asimismo,  los
supervisores  locales  y  demás  personal  de  apoyo  podrán
colaborar  en  las  actividades  de  carácter  general  que  se
requieran durante el desarrollo de los cómputos.
[…]

71

Sesión de
Cómputo de

las Elecciones
Locales

429.3

2. El Instituto tendrá acceso al sistema de cómputos en las
entidades  federativas  a  través  de  su  página  de  intranet,  a
efecto  de  obtener  reportes  y  bases  de  datos  descargables
para dar seguimiento a las actividades de los OPL.

3. Cuando las legislaciones locales señalen una fecha distinta
a la referida en el artículo 396 de este Reglamento para realizar
la  sesión  especial  de  cómputo,  los  OPL  emitirán  los
lineamientos referidos en el párrafo anterior ajustándose a la
fecha establecida en su legislación local.
4.  El  Instituto  tendrá  acceso  al  sistema  de  cómputos  en  las
entidades federativas a través de su página de intranet, a efecto de
obtener  reportes  y  bases  de  datos  descargables  para  dar
seguimiento a las actividades de los OPL.

72
Tablas de

Resultados
Electorales

430.2

2. Los OPL deberán remitir  al  Instituto,  por  conducto de la
UTVOPL, las tablas de los resultados electorales actualizadas
de  las  elecciones  que  hubieren  celebrado,  tanto  ordinarias
como extraordinarias, dentro de los treinta días siguientes a
aquél  en  que  se  tuviera  conocimiento  o  se hubiese
notificado  por  las  autoridades  jurisdiccionales  en  materia
electoral, la sentencia del último medio de impugnación, que
en su caso, se hubiere interpuesto contra los resultados de los
cómputos respectivos, a fin de incorporarlos en la versión del
Sistema de Consulta de la Estadística Electoral del Instituto.

2.  Los  OPL  deberán  remitir  al  Instituto,  por  conducto  de  la
UTVOPL, las tablas de los resultados electorales actualizadas de
las  elecciones  que  hubieren  celebrado,  tanto  ordinarias  como
extraordinarias, dentro de los treinta días siguientes a aquél en que
se  hubiese notificado  por  las  autoridades  jurisdiccionales  en
materia electoral,  la sentencia del  último medio de impugnación,
que en su caso, se hubiere interpuesto contra los resultados de los
cómputos  respectivos,  a  fin  de  incorporarlos  en  la  versión  del
Sistema de Consulta de la Estadística Electoral del Instituto.
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